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DISPONGO 

Artículo primero.-Queda adoptado el Colegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental. mixto, del Ayuntamiento 
de Muga de Sayago (Zamora), bajo la dependenCia académica. 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media «Claudio Moyano:.. 
de Zamoca.. 

Articulo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de L&
tras y otra de la de Ciencias, de las asignaturoas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media ha:bilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

As! 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid 
a Siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO PRANCO 

DECRETO 3106/1967, de 7 de diciembre, sobre 
adOpción del Colegio libre de Enseñanza Media 
de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Malpartida de Plasencia (Cáceres). 

De confocmidad con lo dispuesto en la I,ey once/mil nove
cientos sesenrta. y dos, de cllitorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la adopción de Colegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos infOl'mes fa,vorables de la Sección ~ 
InspecCión de Enseñanza Media y diotamen favorable del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del MiIl1Stro de Edu
cación y Ciencia y previa deliberación del Consejo de IMln1stros 
en su reunión del día uno de diciembre de mil novecieDtos se
senta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero. Queda. adoptllido el COlegio Libre de En
señanza Media de Grado Elemental, mixto. del Ayuntamiento 
de Malpartida de Plasencia (Cáceres), bajO la dependenCia aca
démicoa del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Plasen
cia (Cáceres). 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plaIlltilla del Esc!alafón Oficial. una de la Sección de Le
tras y otra de la de CiencilliS, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Ensefianza Media, habilitando los cré
di,tos necesll4'ios del presupuesto de gastos del Ministerio de 
Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madl'id 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

F&ANCISCO FRANCO 

DECRETO 310711967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del Colegio libre de E1/.Señanza Media 
de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Caldas de Montbuy (Barcelona). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, para 
la adopción de Colegios Ubres de Enseñanza Media de Grado 
Elemental, previos informes favora,bles de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dicte.Inen favorable del ConsejO 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educacion 
y Ciencia y preVia deliberación del Consejo de Ministros en SU 
reunión del día uno de diciembre de mil novecientos sesenta 
y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de Ense. 
ñanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamiento 
de Caldas de Montbuy (Barcelona), bajo la dependencia aca
démica del Instituto Nacional de EnseñaIlZlB Media, femenino 
de Sabadell-Tarrasa. 

Artículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la sección de Letras 
y otra de la de Ciencias, de las asignaturlliS que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media habilitando los crédi
tos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
~ión y Ciencia. 

As1 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 3108/1967, de 7 de diciembre, sobre 
adopción del Colegio libre de Enseñanza Media 

de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamiento 
de Vendrell (TarragoTUL). 

De conformidad con lo diSpuesto en la Ley once/mil nove
cientos sesenta y dos, de ce.tocce de 8ibril, Y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diesiete de enero, para 
la adopción de COlegios libres de Ensefianza Media de Grado 
Elemental, previos informes favorables de la Sección e Inspec
ción de Enseñanza Media y dictamen favorable del CoIlSe)O 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educwon 
y Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del <1ia uno de diciembre de mil novecientos sesenta 1 
siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adoptado el Colegio libre de Ense
ñanza Media de Grllido Elemental, masculiIw, del Ayuntemiento 
de Vendrell (Tarragona), bajo la dependencil!- académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «GaudD), de ReUS (Ta
rragona). 

Artículo segundo.-Se croon en dicho Centll:o dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de. Letras '! 
otra de la de Ciencias, de las asignaturas que determIne la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio de Educa
ción y Ciencia. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado .en Madrid a. 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y $lete. 

El M1n1stro de Educación 'Y Ciencia, 
MANm:L LORA 'l'AMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3109/1967, de 7 de diciembre, sobre 
cuiopción del Colegio libre de Enseñanza Media 
de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Ribadesella (01Jiedo). 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley once/mil nove
Cientos .sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y 
ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de enero, 
para la ¡¡,dopción de COlegios Libres de Enseñanza Media de 
Grado Elemental, previos infOl'mes favorables de la Sección e 
InspecCión de Enseñanza Media y dictamen favOl'~ble del Con
sejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educa
Ción y Ciencia y previa deliber!liCión del Consejo de Ministros 
en su reunión del día uno de diciembre de m!1 novecientos 
sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Articulo primero.-Queda adopt&.d.o el Colegio L1bre de En
sefianza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento 
de Ribadesella (Oviedo), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Alfonso TI», de Oviedo. 

Ar,tículo segundo.-Se crean en dicho Centro dos cáJtedras 
de la plantilla del Escalafón Oficial, una de la Sección de 
LetrlliS y otra de la de Ciencias, de la asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilita,ndo los 
créditos necesll4'ios del presupuesto de gastos del Ministerio 
de Educación y Ciencia. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a. 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANOO 

DECRETO 3110/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro
fesioTULl «Primero de Mayo», del barrio del Pozo 
del Tio Raimundo, de Madrid. 

De conformidad con lo es1:.oablecido en el articulo veintis1ete 
de la Ley de Formación Profesional Industria:l de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, ha.Clendo uso de la 
f!liCultad concedida en el apartado a) de su artículo veintinueve, 
con los informes favora,bles de la Junta Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, 
a. propuesta del Ministro de Educaci~n y Ciencia y pre-yia de
liberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia. uno 
de d,1ciembre de mil novecientos sesenta y siete, 
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DISPONGO : 

Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial reco
nocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de la 
iniciativa privad~, la Escuela Profesion&il «Primero de Mayo», 
del barrio del Pozo del Tío Raimundo, de Madrid, con el alcance 
y efectos que para dicha cr.tegoría establece l~ Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones 
complementarias. 

Artículo segWldo.-Queda autorizado el Ministerio de Educa,. 
ción y Ciencia. para dictar las oportWlas normas relacionadas 
con los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, 
en orden a grados de enseñanza. especialidades y horario es
colar, así como cuantas disposiciones sean necesarias para el 
mejor cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

F'RANCISCO FRANCO 
El MiniStro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3111/1967, de 7 de diciembre, por el que 
se clasifica como Centro no oficial reconocido de 
Formación Profesional Industrial a la Escuela Pro
fesional del Goyerri, de Villafranca de Oría (Gui
púzcoa). 

De conformidad con lo establecido en el articulo veintisiete 
de la Ley de Formación Profesional Industrial de veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta y cinco, haciendo uso de la 
facultad concedida en el apartado a) de su articulo veintinueve, 
con los informes favorables de la JWlte. Central de Formación 
Profesional Industrial y del Consejo Nacional de Educación, 
~ propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa de
!1beración del Consejo de MinistrOll en su reunión del día uno 
ile diciembre de ijlil novecientos sesenta y siete. 

DISPONGO : 
Articulo primero.-Se clasifica como Centro no oficial re

conocido de Formación Profesional Industrial, dependiente de 
la iniciativa privada, la l!Jscuela Profesiona.l del Goyerri, de 
Villafranca de Oria (Guipúzcoa), con el eJ.cance y efectos que 
para dicha categoría establece la Ley de veinte de julio de 
x¡:ril novecientos cincuenta y cinco y sus disposiciones comple
mentarias. 

i\l"tículo segWldo.-Se cOIlBidera anulado el reconocimiento 
qC.or~o por Decreto quinientos veintidós/mil novecientos se
senta, de dieciocho de febrero, a la Escuela de Aprendices de 
la Comp&iñía Auxiliar de Ferrocarriles de Beasain (Guipúzcoa.), 
por haber sido ab.sOrbidas todas SUs actividades docentes e ins
talaciones por la nueva Escuela. cuyo reconocimiento se dispo
ne en el presente Decreto. 

Artículo tercero.-Se autoriza al Ministerio de Educación y 
Ciencia para que dicte las OportWlas normas relacionadas con 
los requisitos que deben cumplirse por el indicado Centro, en 
orden a grados de Enseñanzas, especialidades y horario escolar, 
así como cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor 
cumplimiento de lo que se ordena. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

El Ministro de Educación Y Ciencia, 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3112/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Juventudes», de la Delegación 
Nacional de Juventudes, en Constantina (Sevilla) . 

En vir,tud de exPediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia Y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Artículo único.-Se declara Colegio Menor, masculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de ahril de mil novecientos sesenta 
y t["es «{Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Juventudes», stto en Constantina (Sevilla). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

JrI Ministro de Educación y Ciencia., 
MANUEL LORA TAMAYO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 3113/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Cardenal Herrera Oria», del 
Obi.spado de Málaga, en Caleta de Vélez (Málaga). 

En virtud de e~pedieIllte reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa dehberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del día uno ce diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Ar,ticulo único.-Se declara COlegio Menor, ffia>sculino, a to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres (<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséis), el Centro Residencial denominado 
«Cardenr"l Herrera Oria». sito en Caleta de Vélez (Málaga). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3114/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Mooor, masculino, del 
Centro residencial «Primo de Rivera», de la Dele
gación Nacional de Juventudes, en Jerez de la 
Frontera (Cádiz) . 

En vwtud de expediente reglamentario, a propuesta ' del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Conse
jo de Ministros en su reunión del dia uno de diciembre de 
mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 
Articulo único.-Se declara COlegio Menor, ffillfiCulino, a. to

dos los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas 
en el Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta 
y tres ({(Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden 
ministerial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial 
del Estado» del dieciséiS), el Centro Residencial denominado 
«Primo de Rivera», sito en Jerez de la Frontera (Cádiz). 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3115/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, femenino, del 
Centro residencial «Pedro de Valencia», de la De
legación Nacional de la Sección Femenina de Fa
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S., 
en Badajoz. 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta, del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo único.-Se declara Colegio Menor. femenino, a todos 
los efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en el 
Decreto de dieciocho de abril de mil novecientos sesenta y tres 
(<<Boletín Oficial del Estado» del veintisiete) y Orden ministe
rial de tres de agosto del mismo año (<<Boletín Oficial del Es
tado» del dieciséiS), el Centro Residencial denominado «Pedro 
de Valencia», sito en Badajaz. 

ASÍ lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación y Ciencia. 

MANUEL LORA TAMAYO 

DECRETO 3116/1967, de 7 de diciembre, sobre 
reconocimiento como Colegio Menor, masculino, del 
Centro residencial «Fray Juan de Llamas y Rivus», 
de los ER. PP. Carmelitas Calzados de la Bética, 
en Antequera (Málaga) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta, del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día uno de diciembre de mil no
cientos sesenta "7 siete, 


